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Contexto

• Pandemia ha puesto de manifiesto la necesidad de actualizar y adaptar la normativa aplicable al 
sector del turismo

• Nuevos retos y oportunidades (perfil del consumidor, plataformas colaborativas, digitalización) 
que requieren regulación y coordinación entre países y con el sector privado

• Regulación es un instrumento fundamental para la recuperación

• Armonización progresiva de la legislación turística en la región facilita marcos jurídicos más
claros, equilibrados y transparentes, así como estrategias y modelos de gobernanza más

eficientes. 



Objetivos

• Recolección y sistematización de la legislación y políticas aplicables al sector del turismo.

• Análisis legislativo que permita identificar buenas prácticas, lagunas y materias que requieren de atención.

• Ser un punto a través del que se difundan conocimientos, experiencias y ejemplos normativos.

• Prestar asistencia técnica a los países para la mejora de su legislación y procesos regulatorios.

El Observatorio de Derecho del Turismo para las Américas es el instrumento que permitirá:

• Organizar, actualizar y difundir la normativa turística de la zona.

• Colaborar con instituciones académicas de educación superior y expertos para conseguir generar una base de datos a
través de la que se puedan hacer estudios y armonizar la legislación, además de publicación de estudios en materias
específicas de interés y crear una estrategia conjunta de los Estados en materia normativa.



Funcionamiento y metodología

• Generación de una página web y contenidos relativos al observatorio (Misión, Visión, Valores, Estados miembros, Base de
Datos, Comunidad de Buenas Prácticas, Blog, Aula virtual, etc.).

• Determinación, conjuntamente con los Estados de las instituciones de educación superior colaboradoras (mín. 1 por
país), así como los expertos académicos que las representarán.

• Contratación de expertos en legislación turística que serán quienes gestionen y sistematicen la información recibida de
los Estados.

• Consulta a los Estados ALC sobre materias concretas que requieren de estudios específicos y realización de informes de
situación sobre dichas cuestiones, propuesta de mejora y emisión de informes a disposición del público.

• Generación de Congresos, Seminarios y publicaciones sobre el Derecho del Turismo en la zona ALC, con la participación
de Estados, expertos e instituciones públicas y privadas.



Servicios

• Puesta a disposición de los Estados y del público en general de un instrumento a través del que se pueda conocer la
situación del Derecho del Turismo a nivel internacional, regional y local. (legislación, códigos de buenas prácticas,
jurisprudencia de referencia).

• Nexo de unión entre los Estados ALC, a través de universidades e institutos, con la OMT/BID para la armonización
progresiva de la legislación a nivel regional.

• Lugar en el que generar conocimiento a través de la comunidad de buenas prácticas, blogs y noticas. Además de servir
como lugar a través del que desarrollar seminarios, webinars o actividades de carácter académico de interés para los
Estados de la zona.

• A petición de estas y/o instituciones realización de estudios técnicos concretos mediante la prestación de servicios de
asesoría especializada.



Programa de trabajo OMT / BID

Fase 1: Segundo semestre 2023

• Desarrollo de la web OMT/BID en la que se alojará el Observatorio, estableciendo los criterios necesarios para la
participación de los Estados y expertos en Derecho del Turismo designados por los Estados (Octubre 2023)

• Generación de la base de datos/repositorio en la que se contenga la legislación y regulaciones de carácter jurídico 
de los Estados ALC (Octubre 2023)

• Determinación de los colaboradores académicos → instituciones y expertos universitarios, fijando un modelo de 
acuerdo estándar para todos ellos y una metodología única (junio- diciembre 2023)

• Contratación de expertos en legislación turística de la zona para coordinar la entrega de documentación y análisis 
de la misma antes de su incorporación a la web del Observatorio y/o base de datos (junio-diciembre 2023) 



Programa de trabajo OMT / BID

Fase 2: Enero – diciembre 2025

• Repositorio disponible para Estados Miembros OMT/BID

• Análisis de la legislación aplicable turística de la zona ALC

• Determinación de elementos comunes y tendencias generales.

• Concreción de los temas o materias de mayor interés para los Estados ALC de cara a establecer un plan de acción y
desarrollo de estudios sobre dichas materias a través de los expertos

• Identificación de los puntos de mejora y lagunas del sistema → permitirá establecer una hoja de ruta sobre la dirección a
seguir por los Estados.



Programa de trabajo OMT / BID

Fase 3: Enero 2025 y en adelante:

• Prestación de servicios de asistencia técnica a los Estados→ inclusión de recomendaciones, colaboración en el desarrollo
legislativo o revisión del existente.

• Generar la participación de todos los agentes que forman parte del ámbito turístico para la mejora y armonización
legislativa en la zona.



Call to action para los Estados

• Concreción de las universidades e instituciones de educación superior de cada uno de los Estados y determinación de los 
“Colaboradores Académicos”.

• Compromiso y aval por parte de los Estados con el Observatorio mediante la firma de una carta de apoyo gubernamental 
a favor de la institución e investigador elegido.

• Colaborar en la recolección, sistematización y difusión de la legislación nacional aplicable al sector turístico en el marco 
del Observatorio.

• Cumplimentar el cuestionario propuesto por el Observatorio para determinar las materias específicas en las que focalizar 
los estudios y trabajos. 

• Compartir información, conocimientos, mejores prácticas y lecciones aprendidas con otros Estados a través del 
observatorio.




	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10

